
48. LA SUBROGACIÓN POR PAGO

1. CONCEPTO

1. Pago al acreedor inicial por un tercero

2. La obligación subsiste

3. No requiere el consentimiento del deudor

2. CLASES

1. Subrogación convencional

2. Subrogación legal

a) Requiere pacto expreso (art. 1209 CC)

b) No puede presumirse (art. 1209 CC)

A) Un acreedor paga a otro acreedor preferente ( art. 1210 CC)

B) Un tercero, no interesado en la obligación, paga con aprobación expresa o tácita del 
deudor ( art. 1210 CC)

C) Pago de un tercero que tenga interés en el cumplimiento de la obligación ( art. 
1210 CC)

3. EFECTOS

A) La subrogación produce la transmisión de la obligación ( art. 1212 CC)

B) La subrogación en un crédito comprende la de todos los derechos accesorios (art. 1212 CC)

C) En caso de subrogación parcial el acreedor inicial tiene preferencia sobre el acreedor subrogado (art. 1212 CC)
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